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Guayaquil, 03 de Mayo del 2018 

40 on Y Señor Ingeniero 

JOSE EDUARDO LEAL CHANTONG 

Ciudad.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de accionistas de la compañía MOVICORP $. 
A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de la 
misma por un periodo de 5 años, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma individual. 

El estatuto oficial de la compañia consta de la escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 6 de febrero de 1998, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 6 de marzo de 1998. 

Atentamente, 

¿ea ADS 
ING. GLADYS ESTHER CHIANG GENOVEZZI 

Secretaria ad- hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía MOVICORP S.A., para la cual ha 
sido reelegido.- Guayaquil, 03 de Mayo del 2018.- 
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JOS] EDUARDO LEAL CHANTONG 

GERENTE GENERAL 

    

JOSÉ EDUARDO LEAL CHANTONG 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cédula de Ciudadanía: 0905672200



2» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.625 
FECHA DE REPERTORIO:10/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:36 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MOVICORP S.A., a 

favor de JOSE EDUARDO LEAL CHANTONG, de fojas 22.030 a 
22.033, Registro de Nombramientos número 6.219. 

ORDEN: 22625 

  

A y 

UA o 7 

DL 7 y 

MIA a Moya Delgado 
ne ISTRADOR MERCANTIL 

Guayaquil, 11 de mayo de 2018 / DEL CANTON GUAYAQUIL / yaquil, y / ys ; / 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva re ponsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el vá 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.




